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CONSEJO DE ESTADO 
DIRECCION DE PKOTOCOLO 

A las 1l:üO a.m. del dia.31 de julio del 2001 y de acuer- 
do con e1 rcrcmonial diplomático vigente, fue recibido 
NI aiidiencja solenine por el compañero Juan  Almeida 
H o c ~ i i e .  Viccpresidemte drl Consejo de  Estado de la Re- 
púlilicii dc Cuba, el Excinri. Sr. Paul Webster iiare, para 
el x t o  de prcscntaci6n de sus Cartas Crcdcnciaies como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario dcl Reino 
Unido de Gran Rietaña e Irlanda del Norte. 

Ciudad de La Habana. 31 d e  julio del ZüOl.-.-Angel 
Reizns  de la rvi lz .  nilector de  Protocolo. 

MINISTERIOS 
CONSTRUCCION 

 

 

 

 

RESOLUCION MiNISTERIAL No. 709iZOOi 
POR CUANTO: Cortesponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
30R1. adopt,ado por el Comité Ejecutivo del Concejo dc 
Ministros con fecha 28 de  octubre de 19Rfi. dirigir, ejc- 
cutar y rontroiar. en lo que le compcle, la politica del 
Estada y el Gobierno en cuanto a la.; Invcstigaciones 
Ingeniero-Geol6gicas aplicadas a la Constriiccih. la e h  
boración de Disefios para las actividades dc  Construcción 
y Montajc: la Construcción Civil y e1 Montaje industrial: 
rl hlantenhiento y lo Rehabilitación de  !a Vivienda y 
las Urhanizaciones. asi como elahot'ar, aprobar y contr.0- 
lar  las Normas Nacionales <!orresWndientes a los pi'oce- 
s m  de Licitación de Obras, PrOycCtos y otros trahijai  
relacionados con la Construcción. 

1.a Resolución NO. 328 de 28 de 0ct.u- 
bre de 1996, dirtada por el que recuclve. creó la Comi- 
sión Nacional de  Contrataciún y Idcitaciones de  Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al Ministro de  la Constriicciiin, cl Registro Nacional dc 
Constructores, ProCectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Ciiha y puso rn viyiir su Re$lamento. 

POR CUANTO: Corresponde a! Ministro de i:, Cons- 
t,ructiion resolver sobre 1% snlieitiidcs de Renovación de 
Licrni!ios presentadxs ante el Encargado del Registi o 
adscriplo a lii Comisihn NaciomI Cnntrqtaciijn y ~ j c l -
txiones d r  Obras, Proyectos y Otras Sei'viiias de la 
Construcción. 

POR CUANTO: E! Encargado iicl Repistro Nacional 
de Constructores. Prnyectistas y Consultorcs de la Repú- 
blica de Cuba; una vez dictaminada la solicitud, tras- 
ladó al Presidente de  13 Comisión Nacional el Expediente 

POR CUANTO: 
 

incoado. el quc con SUS recomendaciones ha clcvado al 
que resuclve, en virtud de  la solicitud presentada p ~ rc: 
Centro Técnico de  la Vivicnda y ci 1Jr.baniomri. drl  1ns:i- 
luto Nacional de  la Vivienda en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de  agosto de 1995, el que resuelve fue design;ido 
Ministro de la Construccibn de  la Hepiihlica dc Ciibs. 

POR TANTO: En el ejercicio de la. facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PR~MERO: Autorizar ia Renovación de  13 i.icenriu 

Solicitada por el Centro Técnico de  la Vivienda y el LJr- 
banismo, del Instituto Nacional de la Vivienda en Clu- 
dad de  La Habana, en el Registro Nacional de Cnnstruc- 
tores, Pmyectistas Y Consultores de la República de  Cuba,
adscripto a la Comisión Nacional de Contrataciúii y I,i- 
citaciones de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada. al ampam de  la presente Resolución hliniste- 
rial. el Centro Técnico de la Vivienda y el lirboriismo,
quedará autorizada para la realización de lo si:uiontti: 
Alranre de los servicios autorizados: 
Servicios de consultoria e invesiipaciones de: 

Servicios de investigación Y desarrollo trcnico en 
temas tecnológicos y constructivos. mrcnnización e 
industrialización de  los procesos productivos de la 
construcción; desarrollo de  Procedimientos 5, metodos 
para elevdr la calidad del diseño o proyecrih, infor- 
mación tccnológica y cientifico-técnica; supe~ación
técnico-profesional y eiahoración de documentos téc- 
nico-organizativos. 
Servicios técnicos de investifiación. laboratorios y 
dcsarrolio de materiales de  1ü construcción y SIIC com- 
ponentes. 
Servicios dP diseño de equipos. arcesorios. diipositi- 
vos y demás artículos estándar o no y SUS parte, C:I 
objetivos aiitnrizadns. 
Servicios dc consultoria cn asiatencia, asesaria, di?- 
támenes. defcctariún, pcritajP estimar~iiin económica 
y cstudios técnicos, econúmico, .jocialt.~, dc Iü vi+,- 
da  y la- ui,hsnizarionri. 
Servicios de ingenieria de estimación económica. su- 
pcrvisión, inspección, control y auditoria tcknica. y de 
caüdad de la construcci6n, montaje, puesta en mar- 
cha y conservación de los objetivos autorizados y & 
fahricación de  equipos, moldes y materiales. 
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4 Servicios ' e  ievznlam '.os t h i i cos  arquitectónicos 
,s eri 10s o.bjelivoc autorizados. 

Otros servicios: 
Q Servicios de coii;truxi.j;l de pii>.ot.pos de muldts y 

medios de la corislrucciun. 
4 Desarroih de producciuncs cxperimenlales de la 

construccii>ii. 
0 Alquiler de equipos y incdios. 
Tipos de objeti\.os: 
Q Viviendas y ciiifii~acimies. 
4 TJrbanizaciones. 

Para ejcrccr como Proyectista y Cvnsultix. 
TERCERO,: La Renovación de la Licencia que se vtor- 

giie, al amparo & la presente Resoluciún, se expedirá 
por un tbrrniiio de 18 meses, a partir de la fecha del ven- 
cimiento de la Licencia aiiterlormcnte otorgada. 

CUARTO: Ei Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectista.? y Consultores de la República 
de Cuba, queda respunsabilizado con el cumplimiento de 
lo disouesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dcnte y Viceprcsidente Ejecutivu de la Comisión Nacio- 
nal de Conlrataciún y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, a l  Viceministro a 
cargo del Area Productiva del hlinisterio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al 
Director de Inspección Estatal del Organismo y al Encar- 
gado del Registro Ndcionai de Conslructores, Proyectij- 
tas y Consultores de lu República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar ai intcresado. 

Publiquese en ia tiaceta Oficial para general conoci- 
iniento y archivese el original de ia misma en la Direc- 
cion de Asesorid Juridica. 

Dada en la Ciudad de La IIabana, eii lüa Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a los 31 días del 
mes de julio del 2001. 
RESOLUCION MINISTERIAL NO. 'iioizeoi 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo N? 3081. 
adoptado por el Comit4 Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con Iecha 28 de Octubre de 1996. dii'igir, ejecuVdr y 
controlar, en lo que le compete. io politica del Estado 
y e1 Gobierno en cuantb a las Investigaciones Ingeniero- 
Geoiógicas aplicadas a la Construcción, la elaboración 
de Diseños para las actividades dc Construcción y Mon- 
taje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el 
Mantenjmienl,r> p ia Rehiibiiitacion de ia Vivienda y las 
Urbanizacioncs, así romo elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los procesos 
de Licitacihn de Obns, Proyectos y Otl'os Trabajos rela- 
rionsdos con :a Conslriiccirjn. 

La Resolución ?lo. 328 de 28 dn nrtii- 
hre de 1996. dictada por el que rcsuclvc. me6 la Comisión 
Nacional de Caiilralaciún y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos 7 Otros Servicios dc la. Construccih, adscripta ai 
Ministro dc ia Consiriiccion, el Rcgistro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de ia República 
de Cuba y puso en visor su Kt.glamento. 

POR CUANTO: C<,rresponde ni P.!inistrc de i a  Coris- 
trucción resnlwr snlirc k s  solicitiides de Rcrinrdci4n de 

POR CIJANTQ 
Liciones de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUA.XT0: Ei Encargado del Registro Nacional 
dc Constructores, ProyeciUlas y Consultores de !a Rwú- 
blica de Cubu, una vez dictaminada la solicitud, tiashdó 
al Presidente de la Comisión Nacional el Xxpedierite 
incoado, el que con sus recbmendaciones ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por el 
Programa del Arquitecto de  la Comunidad, ,del InstilutQ 
Nacional de la Vivienda en la provincia de Villa Claia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estzdo 
de M de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Constxucciún de la pepúbiica de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están wnferidas, 

R e s u e l v o :  
PRLRIERO: Autorizar ia Renovación de la Licencia 

solicitada por el Programa del Arquitecto de la Coiriu- 
ni<lad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la pio- 
vincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de Con+ 
tructora, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adwripto a la Comisión Nacional de Contratacih 
y Liciliicioiies de Obras. Proyectos y Otros Servicios de 
ia Construcci¿m. 

SEGUNDO. Mediante la Renovacion de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial, el Programa del Arquitecto de la Comunidad, que- 
dará autorizada para ia realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diieño, prweewián y wnsultoria de: 
4 Servicios de diseño o proyeccián arquitectónica, in- 

geniera y tecnológica de nuevxs inversiones; de re- 
modeiación, división, repapación,. manttriimiento y 
conservación de objetivos existentes. 

4 Servicios de dirección facult&iva de obrs .  + Servicios de diseño de interiores y mobiliario para 
objetivos fundamentales autorizados. 

0 Servicios de comultoria en asistencia, a'kesoda, dictP- 
menes, defectación, tasación y peritaje tknico-eco- 
nómico. 
Servicios de estiniación econimica y presupuestos de 
inversiones y de uso, reemplazo o reconstrucción de 
objetivhi existentes. 
Servicios técnicos de supervisión e inspección técnica 
y económica de la construcción, montaje y ptuesia 
en marcha de inversiones. 

+ 

+ 

4 Servicios de levantamientos técnicos. 
Tipos de objetivos 
4 Viviendas aisladas y cuarterias. 
+ Edificios de vivienda no superiores 8 2 plantas, jdin 

ón. division, montenimientí) p repara- 
ción. 

Para ejercer conio Proyect.ista y Coiisuitor. 
TERCERO: La Renovación de la. Licencia qiie EF 

otorgue, al amparo de la presente Resolución.  se^ expe- 
dirá por un término de 18 meces, a partir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la RepÚblica 
d t i  C!uba, ~ U L ? U  ret),uncabilizado <:un rl cu:iipliniicn?o de 
Ic dijpii?9to. 

Rotifíquese la pxsente Reso!uciSn al P;e- 
J,?E ~, , \ T l - d - - ' ~  ."+- .dL..& .ri+.i E+,*-.2+&;" "._ & 12 ~olF.*/F. y3=;3- 
UINTO, 
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nal de  Contratacihn y Licitaciones dc Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de ia Construcción, a1 Viceministro a 
cargo del Area Productiva del nlinisterio de la Construc- 
ción, al  Secretario Ejecutivo del Frcntc de Proyectos, ai  
Director de Insl>ecciún Estatal del Organismo y al Encar- 
gado del Rcgictro Nacional dc Constructores, Proyectistas 
y Consultoirs de la República de  Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notiiiciir al interesado. 

Publiquese cn  la Gaceta Oficial para zeneral conoci- 
miento y archivese el original de  ia misma en la Direc- 
ción de Asesoria Juridica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, cn las Oficinas Cen- 
trales de! Ministerio ,de la Construcción. a 10s 31 dias del 
mes de julio dri  2001. 

Juan Mari" Junco del Pino 
Minktro de  la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL Xo. 711,2001 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

lrucción. en virtud de io dispucsto en el Acuerdo N' 3CJ81. 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
tros con fecha 28 dc  Octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar, en lo que le compete. ia política del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones lngeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción. la elaboración dc 
Diseños para las actividades de  Construcción y Montaje: 
la Construcción Civil y cl Montaje Industrial; el MMsnte. 
niniiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las Urbn- 
nizaciones, &si como elaborar, aprobar y controlar ias 
Normas Nacionales corvespondicntes a los procesos de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Construcción. 

La Resolucion No. 323 de  28 de  octu- 
brc de 1986, dictada por el que rcsuelve, creó la Comisión 
Xacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construcción. adscripta 
ti1 Ministro de la Construcción. el Registro Kacional d e  
constructores, Prayectistas y Conaultorcs de la República 
dc Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

Corresponde al Minis-0 de  la Coiis- 
Irucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

. Licencias: presentadas ante el Encargado del Reastro, 
adscripto a la Comisión Nacional de  Contratación y Lici- 
raciones dt? Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTU: El Encargado del Registro Nacional 
dc Constructorcs. Proycctistas y Consultores de la Repú- 
hlica de Ciibn, una vcz dictaminada la solicitud, tr 
al l'residrnte de la Comisión Nacional el Expc 
iiivoadn. P I  q > r  m i l  : i u ~  rwnineiidncioncs lh:i elcmido a l  
que íesuei\'c. cn iirl.ud de ia si)licit?id presentadti por ei 
Programa di,! Arquitecto de ia Comunidad, del Iiistitnto 
Xicional de ln Vivirnda en la provincia de  Ciego dc 
Avila. 

POR CUANTO: Por A<:ucido del Consejo Bc E s l a d ~
de 22 de apx to  tle 1YY5, el que resuelve fuc designado 
Ministro de la Coiislrucción de la República de Cuba, 

I'VR TANTO: E11 el rjcrcici<i <l': las facuitades qilc 
rnp estin confcridns, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e  e <1 e 1 - 0  
z2-: 1.: ~.~:;~-,.a;i,;> 56 :& LsrLL>
 

 

solicitada por el Programa del Arquite6to de la Comu- 
nidad, del Instituto Nacional de  la Vivienda en la pro- 
vincia de Ciego dc  Avila, en el Registro ñ'acionai de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de  Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contra- 
tación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vicios de ia Construcción. 

SEGUNDO: N d i a n t e  la Renovación de  la Licencia 
otorgada, a l  amparo d e  la presente Resolución Ministe- 
rial, el Programa del Arquitecto de  la Comunidad, que- 
dará autorizada para la realización de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño, proyección y consultoría de: 
0 Servicios de  diseño o proyección arquitectónica, in- 

geniera y tecnológica de  nuevas inversiones; de  re- 
modelación, división, 'reparación, mantenimiento y 
conservacibn de  objetivos existentes. 

0 Servicios de  dirección facultativa de obras. 
0 Servicios de diseño de interiores y mobiliario para 

objetivos fundamentaies autorizados. 
+ Servicios de  consuitoria en asistencia, asesoría. dic- 

támenes, defectación, tasación y peritaje técnico- 
económico. 

+ Servicios de estimación econ6mica y presupuestos de 
inversiones y de  uso, reemplazo o reconstrucción de 
objetivos existentes. 
Servicios técnicos de super\.isión e inspecrión técnica 
y econ6mi,ca de  la conatrucciún, montaje y puesta 
en marcha de inversiones. 

+ 

+ Servicios de levantamientos técnicos. 
Tipos de objeiivou: 
+ Viviendas aisladas y ciiartería. 
+ Edificios de vivienda no superiores a 2 plantas, S6Io 

en conservación, división, manrenimieilto y repara- 
ción. 

Para ejexer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe- 
dirá por un término de  18 meses, a partir de  !a fecha 
del vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proycctistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, queda responsabilizado con cl cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese ia presente Resolución al  Pre- 
sidenle y Vicepresidente Ejeculivo de la Comisión loa- 
rional de Contralación y Licitaciones de Obras, Proywtos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Productiva d d  NEinisterio de la Construc- 
cibn. al Secretario Ejecutivo del Frcnte de Proyectm. 
i i l  Director de Inspección Estami del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultorcs de ia Repiiblica de Cuba, quien 
queda rcspmsabilizado de  notificar al interesado. 

PubiIquese en la Gaceta Oficial para General conoci- 
miento y archivese el original dc la misma en la Direc- 
ción de  Asesoria JmIdiea. 

Dada en ia Ciudad de La Habana. en PIS Oficiiias Ccn- 
trales del Ministerio de  la Construcción. a !o2 31 dias del 
mes de julio de! 2001. 

Jnan ,Mari0 Jynco $el Pino 
2:r; de !r Qfi::yJc<ib.r 

QUiNTO: 
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. 
RESOLUCION MINISTEEIAL No. 712/2001 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

truccibn. en virtud de lo dispuest.0 en el Acuerdo N" 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
tros con Ieclin 28 de  Octubre d e  1996, dirigir, ejecutar y 
contra!:ir, en lo que Ic compete, la política dcl Estado 

' y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero- 
Groldgicas aplicadas a !a Construcción, la elaboración i e  
Diseños para liic actividades de Construcción y Montaje; 
l a  Corlsti-iicción Civil y el Montaje Indiistrial: el nrante- 
n.iiiiento y l a  Kehabiliiiicidn de la Vivienda y las Urba- 
nizaciones. así tomo elaiiorar. aprobar y conlrolar las 
~ o r m a s  N:iciona!rs corrrpnndientes a los procesos de 
Licitación de Obi'iis, Proyectos y otros Trabajos relscio- 
nados con la Const,rucción. 

La RrscluciÓn Iio. 328 de  28 de  oct-2- 
bre (*,e 19R6. dict.iida por PI quc resuelve, creó la Comisihn 
Nacional de Cont,:'.itarión y Liritaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros SPrvicios de la Canstrucción, adscripxa 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional d e  
Constructores. Proyectistas y Coii~sultores de la República 
<le Cuba y  uso en vigor su Reglamento. 

POR CTJANTO Coi .ponde al Ministro de  la Cons- 
t ruccidn i.t.solvcr sobre las solicitudes de Renovación fie 
Licencia- pi.esentad:rs ante e1 Encargado del Registro, 
adsii'ipto a la Comisidn Nacional de Contratación y Lid- 
faciones de  Obras, Proyectos y Otros Seivicjos de  la 
ronstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en e1 
Articulo 16. trasladó al Presidente de la  Comisión Na- 
cional el expediente incoado, el que  con sus recomenda- 
ciones ha elevado al  que resuelve, en virtud de la sali- 
ritud presentada por la Empresa Complejo Agroindustrial 
"Mal Tiempo". dri MinistPrio del Azúcar en la provincia 
de Cienfuegoc. 

POR C17dNTO: Piir Acuerdo del Consejn de Estado 
de  22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designad:] 
nlini.stro de  la Construccion de la Repúbllca de Cuba. 

POR TANTO: En el 1,jirririo de las facultades qu? 
me rsthii conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

PRT'LIERO: Airtorizar la Inscripción de  la Empresa 
Compleja Agroindusti'iiii "Mal' Tiempo", del Ministerio 
del Azúcar en la provincia de Cienfuegos, en  el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de  
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
dc  Conírxtación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. . '  

Mrdiante la Licencia que se otorgue, al 
amparo dc la presmtf Kcsoluci6n Ministerial. la Empresa 
Complejo Agroindu.sti.iai "Mal Tiempo", quslará auto- 
rlz.oda para la realización de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de Constructor. 

SEGIINDO: 

C!i>ns:rn<:ciiiii. ri?Dinrnción Y. conit.rv:rcii'm de viviendas + 
O + 

de uno y dos nivels.  
Sistemas de  riego y drenaje. 
Obras sociales del complejo. 
Crmstrucciún y rehabilitación de instalaciones, Coci- 
nas y albergues del complejo. 
+ Producciones de  materiales alternativos y comercia- 
lizacibn para los trabajadores. 

Tipos 'le objetivos: 
b Viviendas y obras de Arquitectura menores del Crim- 

piejo. 
b %tema de Riego y Drenaje del Complejo. 

Para ejercer corno Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue. a1 amparo de 

l a  presente Resolución. se expedirá »rir un término d~ 
24 mepes, a partir dc  la fecha de su insrripción. 

CUARTO: E! Encargado dci Recistrn Nacional dc 
ConstructoPe.3. Proyectistas y Consultore.< de  la Repiihlirn 
de  Cuba,. quedd responsabilizado con el iuropiimienta 
de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripcihn en el Reqidro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y CiinsuXores de  
la República de Cuba. 

El  incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidnd promoventr 
para lo que ha sido autorizada y. consecumt.emeriie. r! 
Encargado del Registro Nacional de  Constiuctnres. Pro- 
yectistas y Consultores de  la República dc Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 
SEXTO Notifiquese la presente Reiolución al Prr- 

sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de Ohras. P~OYPY
tos y Otros servicios de  la Construcción, al Vicerninistro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Coní- 
trucción. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de  Inspección Estatal del Organismo y al En- 
cargado del Registro Nacional de Constructores. Proyw- 
tiatas y consultores de la República de Cuhn, quien 
queda responiabilizado de notificar al interesado. 

Publqquese en la Gaceta Oficial para  general conoci. 
miento y archivese el original de la misma en 1;i Dircc- 
ción de A4Bsorla Jurítüca. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen- 
tral= del Ministerio de  la Construcción, a los 31 dias del 
mes de julio del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 713/2001 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuest.0 en el Acuerdo N' 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros can fecfia 28 de Octubre d e  1996, dirigir, e,i?cutar y 
controlar, en lo que le compete, la política del Estado 
y el rHbierno en cuanto a las Tnvesiigaciones Ingeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción, la eiabración de 
Diseños para las activiüades de  Construcción y Montaje; 
la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el Mante- 
nimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las U r h -  
nizaciones. asi como elaborar, aprobar y controlar las 
Normas Nacionales correspondientes il los' procesos do 
Licitación de  Obras, Proyectos y o t r a  Trabajos rclacio- 
nados con la Construcción 

POR CUANTO. La Resolución No. 328 de  28 de octu- 
bre de 1996, dictada pur el que resuelve, creó la Comisióri 
Nacional de ,Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 

'POR CUANTO 
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ycctos y Otros Scrvicios de  la Construcción, adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Construrtvres. Proyoctisias y Consultores de la República 
de Cuba y :iuso en vigor su Reglamento. 

Corresponde al  Ministro de  1.1 Cons- 
trucción resolver sobrc las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de  Contratación y Lici- 
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios d e  la 
coiistrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de ConS*rrllClorES. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en cl 
Articulo 16, trasiiidó al Presidente de  la Comision Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus  recomendacio- 
iles ha eicvado al  que resuelve, en virtud de la solicitiid 
presentada por la Empresa Complcjo Agroindustrial 

, del Ministerio del Azúcar en la 

POR CUANTO: 

provincia de Villa Clara. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Conseio de Estado " ~ ~~~ -~ 

de  22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de  la Construcción de la República de  Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
nie cstáii conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial "Abcl Sdntaniaíia", del Minis- 
terio del AzUcor en la provincia de  Villa Clara, en el 
Ilcgistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
siiitares de ia República dc  Cuba. adscripto a la Comi- 
siiin Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
Pioyectns y ,Otros Servicios dc la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se  otorguc. a! 
amparo de la presente Resoiución Ministerial, la Empresa 
Crimpiejo Agi.oiildustria1 "Abel Santamaría", quedará 
autorizada para ia realizaciiiii de lo siguiente: 
Ncance de los servicios: 

Servicios de Constructor. 
+ Coiisii~ucción, i'cparaci6n y conservación de viviendas 

de uno y dos niveles. 
+ Sistemas de riego y drenaje. + Reconsti.ucción y Mantenimiento de caninos carieros. + Consti.uci.ii>n y rehabilitacion de  instalaciones, coci- 

nas y iiihergiies del complejo. 
+ Pi.oduccionis de materiales alternativos y comercia- 

iizaci6ii para los trabajadores. 
T~IIOJ de objeiivus: 
8 Viviendo- y ubias dc Arquilcciura I I I C ~ O I ' C ~  dcl Coni- 

plcjo. 
0 sisicmas iic niego y i~r r i ia jc  dci Conipiplo. 

€'ara cjercer coi110 Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se o t o r y e ,  al amparo de 

lii presentp Rcsuiiiciiin. se expedirá por un ttrmino de  
2.i meses. a partir dc In fccha de su inscripción. 

CUARTO: El Lncargado del Registro Nacional de 
C.ansti'uctores, Pl'oyectistas y Consultores de  la Repú- 
blics de Cuba. queda respunsaúilizado con el cunipii- 
inicnlo iie la diiiiucsto. 

c ~ ~ ~ t , ~ ~ d ~ ~ ~  paví,ir de I;I rcciiti dc 12 pi 
para que la iintidxl. ciiya inacripciún be autoriza en el 
Aimriad~ Priiilcrri, iuriiialice b u  inscripción e11 el Rcgis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Cnnsultores 
de  la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido en este ApaS- 

tado implicará el desistimiento dr la entidad promoventc 
para lo que h3 sido autorizada y. consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de  Constructores. Fi'o- 
yectisias y Consultores de la República de  Cuba pi'uce- 
derá al archivo del expedienk incoado. 

SEXTO. Notifiquese la presente Resnliicióii al Preii- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comision Nacio- 
nal de  Curitratación y Licitaciones de Obras, Pruycclos 
y Otros Servicios de  la Construcción, al Viccministm ii 

cargo deJ Area Productiva del Ministerio de la Construr- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Prn-  
yectisias y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado dc  notiiicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oiicial para general conoci- 
niiento y archivese el original de  la misma en la Direc- 
ción de Ascsoría Juridica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Ceii- 
trales del ivlinisterio ,de la Construcción, a los 31 dias de¡ 
mes de julio del 2001. 

Juan Rlario .Junco del Pino 
Ministro de la Constiuccian 
RESOLUCION RUNlSTERlAL No, i14i2001 
POR CUANTO: El que resuelve dictO lii Resolución 

No. 111 de  29 de  enero del 2001. que autorizó la inscrip- 
ción de la Organización Económica Estaial "Asociación 
Constructora No. 5", del Ministerio de la Construcción 
en Ciudad de La Habana, en el Rcgistro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultorcs de 18 Republica 
de  Cuba. 

POR CUANTO. Kcsulta necesario modiíicdr el apar- 
tado Segundo de  la referida Resoiucirjn Ministerial en 
cuanto a los servicios autorizados, así romo los tipos de  
objetivos en los que puede realizar sus actividades como 
Constructor y Contratista. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de  1555, el que resuelve fue designrdo 
hlinistro d e  la Construcción dc la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las Sacultades que 
me están conferidas, 

R e s  u c 1 PO: 
Modificiir el apartado Scguiido de 1;i Re- 

solución Ministerial No. 111 dc 29 de ~ n e r o  del 2001. el 
que quedará redactado como a contiiiuacldn s i  csprcsa: 
Ncance de los servicios: 
Servicios de Consirucior ,y Contraiihta. + Consiruccion civil y montaje d c  niieads obras e 

instalaciones. + Dcmolición, reronstruccióii y o  dc.montiiie tic in:,la- 
liicioncs y edificaciones existentes. + ReparaciGn y inantenimicnto de k1,ias y viviendas. + Producción y ensamblaje dc componenles dc la 
construcciún. + Consirucciún de obras de ui.bariización y tcdes. '+ Alquiler de equipoa dc la co:i*ti,ucción. + .Procuración de aier.tas, lrmspii.tiicióo y gc,?tjhn dc 
suministros. 
Dirección y cmtratacib?i rlc ubrdti. 

PRIMERO: 
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+ 'Servicies de jardinería y áreas verdes. + Trabajos de movimiento de tierra, producciones de  
hoimigones y elementos Industriales para la cons- 
trucción. 

T i p q  de objetivos: 
0 Construcción de obras de Arquitectura, Industriales 

y urbanización. 
Para ejercer como Construcior y Contratista. 
SEGUNDO: El mcargado del Registro Nacional de 

Constructores. Proyectistas y Consultores de La República 
de Cuba, queda responsabilizado con ci cumplimiento 
de  lo dispuesto. 

TERCERO Notiflquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Comtrucción, al Viceministro 
a cargo del &ea Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y a1 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Fro- 
yectistas y Consultores de ia República de Cuba, quien 
queda respomabilizado de notificar al interesado. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen- 
trales del Minbterio de la Construcción, a los 31 días del 
mes de julio del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
- 
RESüLUCION MINISTERIAL No. 715A001 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N q  3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
tros con fecha 28 de Octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
conirolor. en la que le compete, la politica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero- 
Geo1ógicas aplicadas a la Construcción, la elaboración de 
Diseños para las actividades de Construcción y Montaje; 
lo Construcción Civil y el Montaje Industrial; el Mante- 
nimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las Urba- 
nizaciones, as¡ como elaborar, aprobar y controlar las 
Normas Nacionales correspondientes a los procesos de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con ia Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creú la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yect- y Otros Servicios de  la Construcción, adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso .en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las svlicitudes de inscrip- 
ción prescntadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional dc Contratación y Licitaciones de 
Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
16, trasladó al Presidente de  la Comisiún Nacional el 
expediente incoado, el que con sus rccomcndaciones ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presen- 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
tada por la Empresa Complejo Agroindustrial "Unidad 
Proletaria". del Uiniiterio del Azúcar en la provincia 
de Villa Clara. 

POR CUMTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designad3 
Ministro de la Construcción de la Republica de Cuba. 

POR TANTO En ei ejercicio de las iacultades que 
rn? están conferiikis, 

R e s u e l v o :  

PRlMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial "Unidad Proletaria", del Minis- 
terio del Azúcar en ia provincia de villa Clara. en e1 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resoluciún Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial "Unidad Proletaria". quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los SeNiCiOS: 

Servicios de Constructor. 
+ Construcción, reparación y conservaciiin de viviendas 

de uno y dos niveles. 
+ Reconstruccibn y reparación de caminos cañeros. + Obras sociales del complejo. 
+ Construcción y rehabilitación de instalaciones, coci- 

nas y albergues del complejo. 
+ Producciones de materiales alternativos y comerci.?- 

lización para los trabajadores. 
Tipos de objetivos: 
O Viviendas y obras de Arquitectura nienorcs del coni- 

plejo. 
Sistemas de Riego y Drenaje del Complejo, 

SEGUNDO: 

Papa ejercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un termino de  
24 meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Comtructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba,, queda responsabilizado con el cumpll- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plaza de 90 dias naturales. 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la Repiiblica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para ia que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al  Pre- 
sidente y Viccprcsidente Ejecutivo de ia Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
10s y Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constriictores, Pro- 
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yectistas y Consultores de la RepGblica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de In Construcción. a los 31 días del 
nws titl julio drl 2001. 

Juan Mario Junco del Pinu 
Miniitro de La Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL. No. 11612001 
El que resuelve dictó la Resolución 

Ministerial No. 1299 de 30 de diciembre del 2My), que 
autorizó la inscripción d e  la Empresa de Construcción 

' y Servicios de Ingeniería, del Ministerio de  la Industria 
Ligera en Ciudad de La Habana, en el qegistro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consiiitoics de la Re- 
piiblica de Cuba. 

POR CUANTO Resulta necesario modificar el apar- 
tado Segundo de la referida Recoluciím Ministerial En 
cuanto al alcance de los Objetivos en que puede realizar 
sus actividades como Constructor. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo ,de Estado 
de 22 de agosto de 1995. el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Modificar el apartado Segundo de IR Re- 

solución ,Ministerial No. 1299 .de 30 de diciaiabre del 2000, 
el que quedará redactado como a continuación se expresa: 
Tinos de objetivos: 
0 Obras de Arquitectura, Industriales y Urbanización 

propias del Ministerio de la Industria Ligera. 
Para ejercer como Constrvetor. 
SEGUNW: Ei Encargado de1 Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultor- de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumpii,miento de 
lo dispuesto. 

TERCERO: Notifiquese la presente Resolución al Prf- 
sldente y Vicepresidente Ejecutivo de 1a.Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del mente de @royectos, 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Comultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a los 31 días del 
nies de julio del 2001. 

Juan Mmio Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

--_~~ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 717,2091 
POR CUANTO: El que rrsuelve dictó la Rcsolución 

Ministerial No. 1213 de 30 de diciembre del 2000, que 
autorizó la inscripciiin de la Oraaniución Económica 
Estatal "Prefabricado No. 2". del Ministerio de la Cons- 

trucción en Ciudad de W Habana, en el Registro Nacio- 
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO Resulta necesario modificar el apar- 
tado Segundo de la referida Revolución Ministerial en 
cuanto al alcance de los servicios autorizados para ejer- 
cer como Constructor y Contratista. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo' de Estado 
de 2" de agosto de 1995, ei que resuclve fue desimndo 
Ministro de la C0nstrucc:iÚn de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejcrricio de las facultades quc 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Modificar el apartado Segundo de la Re- 

solución Ministerial No. U43 de 30 de diciembre del 
2000, el que quedará redactado como a continuación se 
expresa 
Alcance de loa servieioi: 

4 Construcciún y reparación de viviendas propias, dr 
uno o varios niveles. 

4 Contratación de actividades de obras. 
4 Producción de elementos prefabricndos. 
4 Producción de hormigón prefabricado. 
4 Confección de mallas electrosoldadas. 

Servicios de C.onstructor y Contratista. 

Para ejercer camo Constructor y Contratista. 
SEGUNDO E1 Enncargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 

TERCERO Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro n 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente .de Proyectos. 
a l  Director de InspewSn Estatal del Organisrqo y al 
Eaxargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República ,de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a los 31 días del 
mes de julio del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Conslrucci4ri 

lo df*uesto. . .  
RESOLUCION MINISTERIAL W o .  i 18 , 'ZOOl  
POR CUANTO: El que i.csucluc dict6 l a  Resoluciijn 

Ministerial No. 115 dr 29 de C-I:CTO riel 2001, que autorizii 
la inscripcitn de la Empresa lni!ust?i?.1 Mecánica Jove- 
llanos, del Ministerio de la Industria Sidcro-Mccánici 
en la provincia dc Matanzas, en el ivxistro 3acional de 
ConsiI'uc?oi'es, Prfiyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba. 

Resulta necesaria modificar el apar- 
lado Szgundii dc !a reierida Resolución Ministerial en 
cuanlo al aicance de los servicios auiorlzn?cs, asi como 
a los iipos de cbjetiioi e n  ios que- pue;li realizar sus 
actividades coi~io Co::siruc?ai.. 

de 22 de agosto de 1093, el que rccuelve Pie designado 
Ministro.de 1;i Cmslrucribii de l;i 3epibllcl de Cuba. 

POR TANTO En el ejerricio de i i i '  fcixiitades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUAIiJTO: For AclierUo del Co 
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R e s u e l v o :  
PiilP,IERO: Modificar el ap:iriado Segundo de la Re- 

:,duci6ii Ministerial No. 115 de 29 de enero del 2001. el 
que qucderi redactado como a continuación se expresa: 
Aleariee de lus seriiicios: 

4 'Yrabnjos de  pintura y limpieza de fachadas. 
4 Servicio de  impenneabilizantes. 
4 
4 'i'iahajnc de' Rpboco. 
Ti tmh de objetivas: 
4. Obras Nur?vas y Manteiiiniiriiito de cdificacioncs. 

Servicios d? Coiislriictor. 

Inctalacioncs el+tricas y cuiocnciiin de faLsos tcclios. 

Para ejercer como Constructor. 
SEGUNDO: El Encargado dcl Registro Nacional de 

Constructaves, Proyectistas y Consultores de la Repu- 
blica de Cuba, queda responsabiiizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquesc la presente Resolución al  Pre- 
sidente y Viceprcsidcntc Ejccutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Liritacionei de  Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Vicerninistro a 
cargu del Area Productiva del Ministerio de la Constriic- 
ción. al Secrciario Ejccutivo del Frcntc de  Proyectos, 
;ti Director dr TnspecciOn Eslatal dd Organismo y al 
Encargado del Registro Nacionai de Constructores, Pro- 
ycctistas y Consuitores de la Republica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Ccn- 
traies del lllinislerio dc  la Construcción, a los 31 día.? del 
mes de julio del 2001. 

:1uw Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

TERCERO: 
RESOLII<~ION MINISTERIAL No. 71912001 
Corresponde al Ministerio de  la Cans- 

trucción. en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo Nq 3081, 
adoptado pov el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
t rvs  con fecha 28 de Octubre de  1996, dirigir, ejecutar y 
controlar, en lo que le compete, la política del Estado 
y el Gobicrno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero- 
Geolúgicas aplicadas a la Construcción, la elaboración de 
Diseños para las actividades de Construcción y Montaje; 
la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el Mante- 
nimiento y l a  Rehabilitación de la Vivienda y las Urha- 
nizacioncs, así como elaborar, aprobar y controlar las 
Normas Nacionales correspondientes a los procesos 5e 
Licitacióii de Obras, Proyectos y otros Trabajos rel¿cic- 
nados con la Construcciótii. 

La Reiolucion Ni?. 3-ü dc 28 de oclu- 
brr de 1896. d ic tx ia  por el que resilelve, creó la ConiisiSn 
Nürional dc Cont,ratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Scrvicioa de la Construcción, adscripta 
al Ministro de I;i Construcción, el Registro Nacional d e  

de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POH CUANTO: Corresponde al Ministro de 1d Cons- 

trucción resolver sobre las solicitudes de  Renovaciún de 
Licencias presentddas ante el Encargado del Registro, 
aiLscripto a la Comisihn Nacional de Conlratdciún y Lici- 
!aci«ni:h ti? ()!>va:,, Pioycc?us y Otws S 
Conslriicri,in. 

POf l  ,CUAN'IO: I';l I ~ ~ I I ~ ~ . I ~ ~ , . I c I ~ ~  dc! Ncgisl.r<i Nac:¡rmil 
de Coiutruckxfs. Pioyec!istss y Coibu1t.orc.s de la Repú- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

C«l i s l~ l ic tor~~,  1'LR)yCctistaS y ConsiiltVrcs dc ld República 
4 

4 

4 
4 

4 

4 

blica de Cuba, ilnii YEI dictaminada l a  solicitud, trasladó 
al Presidcnt? de l a  Cuinisión Nacional el Expediente 
incoado. el que cun sus recomendaciones ha elevado ni 
que rcsuclve, c n  virtud de  la solicitud presentada par 
la Empresa Constructora de Obilii de Arquitectui'a 3" ?8, 
del Ministerio de la Concti.ucciGn en la provincia de 
Camaguey. 

POR CUARTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de L2 de agosto de 1885. el que resurlve fuc desi~iiadu 
Ministro de la C<insti.ucciGn de la liepÚb1ic;i de Cuba. 

POR TANTO: En VI ejcrcicio tic las facultades que 
nie están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autoiiisr i;i Renovación de l i i  L i a i i ~ i a  

solicitada por la Empresa Constructora dc Obras de Ar- 
quitectura No. 18. del Ministerio de la Construc.:' r'vn en 
la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscriplo a la Comisiún Nacional de Coti- 
tratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y c)Lros 
Servicios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediante la Rcnovacii>n de 1;i Licencia 
otorgada. al amparo de  la pi.csenle Resoliición Miriistc- 
riai, la Empresa Consti'iictora de Obras dc Arquitcrtura 
No. 18, quddará autorizad;i para ia reaiizaciún de lo 
siguien te: 
Alcance de los servicios: 

Servicios de Constructor y Coiitidisla. 
Construcción civil >- montaje de nuevas obra5 c i1.s- 
tdlncionea. 
Demolición, reconstru,cciÚn yjo dcsiiiontaje de 1ns:a- 
laciones y edificaciones existentes. 
Rcparación y mantenimiento constructivo. 
Producciún y ensamblaje de componentes de la cc%- 
tiiicción. 
Cultivo de  plantas i>riiainentales y tiabajvs de dcco- 
mción. 
Producción Industi.i;il dc elementos prefabricados de 
hormigón y hormigón pwmexlado. 

Tipos de objetivos 
+ Obras de  Ai'quitcctuia c ingenieras de cuaiquicr tipo. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO. La Licencia que se otorgue, al amparo 

de la presente Resoiución, se cxpediri por el término 
que reste hasta el vencimiento de la Licencia otorgado 
como Constructor y Contratista. 

CUARTO: El Encargado del Rcgistro Nacional 'di. 
Cvnstriictores, Proyectistas y Consultores dc la Rrpú- 
Mica dc Cuba, qufda responsabilizado con el cunipii- 
miento de lo di3puetto. 

QUINTO: Se concede u n  p l a ~ o  dc  110 dias naturalcs. 
contadus a partir dc  la [echa de l a  presente Rezolución. 
para que la entidxd, cuya inscripción se autoriza en cl 
Apartado Priincro, foi.nialicc su inscripción cn el Rc- 
gistro Kacional de Constructures, Proycctistas y Coiisul- 
tores de 1d Republica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicai'á el desistimicnto de la entidad proinovente 
para lo que ha sido auto da y. cunsecucntemente, el 
Encar,-ado del Registro Placioiial de Cunstriictores, Pro- 
ycctistns y Consiiltorcs de  la República de  Cuba, pro- 
ccdev.5 al archivo dcl cxpcdientc incoado. 

SEXTO: híujifirjucse id presciiti RctduCiOii al Prcsi- 
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di!nte y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiúli Kacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
v Otros Servicios dc ia Construcción, a1 Viceminidyo a 
cargo del Area Productiva dcl Ministei in dc la Coiisirur- 
ción. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de  Inspección Estatal del Organismo, ai 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pi'o- 
yt!r,tistas y Consultores de  la Repúbiica í r  Cuba, quicn 
queda respmxsabilizado de  notificar al intcresodn. 

Publiquese en la Gacrta OIicial p x a  genci.al mnori-  
miento y archivese el original de ¡a misma en la Dirco 
ciOn de  Axsoria .luridica. 

liada en la Ciudad dc La Habana, i i i  ¡as Uticinai Ccii- 
lraiei del Ministerio de la Construccion. a los 31 dias dei 
mes de julio del 2001. 

Juan Mwio Junco do1 Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 720/2W1 
Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

truccion, en virtud de lo dispursiu en el Acuerdo N' 3081, 
adoptado por el Cvrniie Ejecutivo del Conaejo de  Minis- 
tros con Cecha 28 de  Octubre de  iY96, dirigir, ejecutar y 
c.ontroiar. cn lo que le compete. la política del Estado 
y el Gabierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero- 
Geologicaa aplicadas a la Construcción, la elaboración de 
Diseños pdra las actividades de Construcción y Montaje; 
la Construcción Civil y cl iilontaje Industrial; el Mante- 
nimiento y la Rehabihtaciún de la Vivienda y las Urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar las 
Piormai Nacionales correspondientes a los procesos de 
Iiicitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos rciicio- 
liados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Reroiiiilóii NO. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996. dictada pur el que resuelve, creó la Comisiiin 
Nacional de  Conti.atación y Licitaciones de Obias, Pro- 
yectos y Otros Serv-icios dc ia Construcción, adscripta 
iil R'linistro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistus y Consultores de  la República 
de Cuba y iiuso en vigor su Regiamenta. 

El Regiaincnto del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
piibiica de Cuba, cslablccc que Corresponde al Ministro 
de  la Constriiccióii, I'Csviver sobre las solicitudes de ins- 
ri.ipción presenta&as ante dicho Rcgi,stro, adscripto a 1u 
Coniisi¿h Nacional de Conliatacioii y Licitacionrs de  
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Conctrucciún. 

KI Encargado dci Registro Nicional 
de Constructores. Proyectistai y Consultores de la nepu- 
blim de  Cuba, ,en cumpiimieiito de lo dispuesto en el 
Articiiio 16. 1.rasiadu al Presidenlc de la Comisión Nacio- 
nal el cxpedientc iiicoado. ci quc con sus recomendacio- 
nes iiii rievado ai q u c  rcsiiekby en 1:irtud de la soiicitiid 
prcsentadda por la Unió11 do Eiilpresas Constructora:; c;i- 
rilic. S.A. (Cvrporación UNECA, S.A.), con doniicilio 
social en Ciudad de  Lu Habana. 

P o r  Acuerdo del Coiiscjo uc Eslado 
de 22 de agosto de  1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de  la Cuiistriicciibi de la República de Cuba. 

POR TANTO: En cl ?jc?cicio ~ i c  las facultades qi;c 
me cstáii coiiferidu, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

1'c)Ii CUANTO: 

POR CUANTO: 

R C  h U C 1 S <>: 
PRl3lEJiC); AuturiI i r  13 inscr:p:i&i de la uiiióix de 
Empresas Consiructoru Caribc, S.A. (Corporación Uneca. 
S.A.I. con domicilio social en Ciudad de La Habana, en 
rl Registro Nacional de Constructores, Froycctistas .y 
Consu!tores de  1d República de  Cuba, edscripto a la 
Comisión Neciona! de Contratación y Licitacioncs de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cmstrucción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que se otorgue, al 
unparo de la presen1,e Resolución Ministeriai, la Unión 
de Eiiiprcsas Construc.tores Caribe, S.A. (Corporación 
llnrra, S.A.). quedará autorizada para ia  realizacihn dc 

Alcance de los serviciim auioriaadou: 

+ Consultor en servicios técnicos de consuitoria CII 

estimacion economica, organización de obras y de 
pi'oduccion de Va construcción en obras ingenier 
Proyectistas en diseño de equipos y medios estándar 
o no para la ejecución dc  l a  construcción. 

Obras de  Arquitectura e ingenieras de cualquier tipo. 

La Licencia que Se otorgue, al amparo di! 
la presente Resolución, se expedirá por el leiinino que 
reste hasta el veiicimiento de  la Licencia otorgada coiil<i 
Constructor y Contratista. 

CUARTO. El Enca do dci Registro Xacional di! 
Constwctores, Proyect s y Consultores de la Repu- 
biica de Cuba, queda responsabilizado con el cumpii- 
miento de lo dispuesto. 

Se conc.ede un piazo dc g0 diai naturaleb. 
contados a partir de. la €eclia de  ia presente Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripcion se autoriza en ei  
Apartado Primero, formaiice su inscripción cn el Registrii 
Nacional de Constructores, Proyectistas 9 Coiisultores dc  
.id Rcpublica de  Cuba. 

El incumplimiento dcl plam estabiecidc cn este Apai'- 
tado impli&'á el desistimiento de la entidad promoventc 
para lo que ira sido autorizada y ;  coiisecueiitenlentc, cl 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, i'ro- 
yectistas y Consultores de la Repubiica dc  Cuba, prvce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución itl Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Coinisión Naciu- 
nal cic Contratscion y Licitacioncs de Obras, Proycctoi 
y Otros Servicios de  la Construcción, a l  Viceniinislio ii 

cargo del Area Productiva del Niinisterm de  la Coiistruc- 
cion, al  Secretario Ejecutivo del E'renis de Proyectos. 
al  Director de Iiispecci61i Estatal 4cl Organismo. i i i  

Encargado del Hegistro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consuitores de la República de Cuba, qiiicii 
queda rcsponsabilizado de iioiiiicar al interesado. 

Publiqucsc e11 la Gaceta Oficial pasa general conoci- 
iniento y archivesc el original dc la mknin en la D 
ción de Asesoria Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, c ~ i  las Oficina> Ccii- 
tiales del Ministerio de la Construccio~, a los 31 dias  dei 
mes #de julio del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
iiliiiisii'o dc la Conitrucciun 

lo isguiente: A i.- 

Servicios de P royd i s t a s  y Cnnsiiltoi.: 

Tipos de objetivos: 
+ 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TE,RCERO. 

QUINTO: 
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adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 29 de Octubre de  1996, dirigir, ejecutar y 

, controlar, En lo que le compete, la poiilica del .Estado 
y el Gobierno en ruanto a lcs Investigaciones Ingeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción, la elaboración de 
Diseños para las actividades de  Cunstrucción y Montaje; 
la Cmstmcción Civil y rl Montaje Iiidiistriai: el Mante- 
nimiento y la Rehabilitaciún cie la Vivienda y las Ui-ba- 
nizaciones. asi como elaborar. aprobar y controlar lai  
NoI’mus Nxionalri, correspondientes ii los procesos de 
I.icituci<in de Oiiras, Proyectas y otros Trabajos reiriio- 
nados ron la Cons!rucriún. 

La Resolución No. 328 de  28 de octu- 
bm de 1996, dictada pix el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional dc Contratacirjn y Licitacione de Obras, Pro- 
yectas y Otros Servicios de  la Construcción, adscripta 
al Ministro de la Conslrucción. el Registro N-nal d e  
Constructores. Prayectic:ac y Consultores de l a  República 
de Cuba y ‘piiso en vigor su Reglamento. 

<:oi.rraponde ti1 Ministro de la Cons- 
IrucciSn resolver subrc las iplicitudes de Renovación de 

ncia.3 prcsentndas ante el Encargado del Registro, 
adscrip?tu a la  Cumisirin Pjaciunal de  Contratación y Lici- 
tacioncs de Obriii, Proyec.Los y Otros Servicios de  la 
í’onstrucciún. 

POR CUANTO: El Encargado d?l Registra Nacional 
de  Constructcrcs. PIoycctic!u y Consui?ores de la Repú- 
blica de Cuba. una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
a l  Presidente de la Comisibn Nacional el Expediente 
ini:mdo, el que con sus recomcndaciones ‘ha elevado al 
que resuelve, en virtud di: la siili<iilud presentada por la 
ünión  de  Empresas Corintl’uctovas Caribe. S 
i.aci¿m UNECA, S.A.), r o n  domirilio sorh l  en 
IA Habana. 

POR CLTANTO: Por .4cilrrdo del Consejo de  Estado 
dc 22 de agosto de IP95, el que resuelve fue designado 
Ministro de  la Constriiccijn de la República de  Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio dc las facultades que 
rnc están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CCANTC): 

W e s ii e 1 v o : 
PRi”<ZERO: Autor I. in Rcnovsri6n dc la Licencia 

sol ic i tada pov la  Cnicjn dc insli.uptsriis Caribe, 
S.A. (Corpo?iicion l!h’ECi. domicilio social cn 
Ciudad dc La Ilab2:ia, <!ti Nxionul de  cons. 
rructores, i’!’u-wtistüs y C~iliiill1iil.~~s de la República 
de  Cuba, adsri’ipto ti ¡:a Coinisi6n N:iciiini:i de Contrata- 
ción y Licitaciones (1: O’ , Pioycctos y Otros Servicios 
de IR Construccibn. 

SEGUNDO P&:!i:intf iii Renrwncih de  la Licencia 
otorgada, a1 amparo d? la greseilte l’icsolución BZinisterial, 
la Unión de Empresas C~~s::‘uc:oi’o!, Caribe, S.A. (Cor- 
poración UNECA, S.A),  qiiedarj autorizada para la rea- 
lización dc lo siguientc: 
Alcance de los servicios nu!orizados: 

4 Construcción Civil y nlintiije de nutras obras e 
Servicios di. Conscti.ucf<:r y Contratista. 

instalacioic!:. 

4 Ensamblaje d?  co cs 12 construcción 
4 Drsarrolio de Traijajo; <!e Aca!;ado y Decoracibn. 
4 Cultivo de piantiis wi:aicnt:i:es. 
4 Alquiler dc  Fauipos de Construcciin. 
4 Dirección y Contratista de la conslrucción. 
4 Servicios de proiuración, ofert,a, transportación y 

gestión de suministros. 
4 Servicios técnicos de post-inversión. 
Tipos de objetivos: 
4 Construcción de Obras de Ai’quitectiira, Hoteles, Es- 

cuelas, Viviandas, Hospitales etc. 
4 Canstruccióii dc pequeñas Naves Industriales. 
4 Construcción de obras pmtec!orus de fines militares. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO La Renovación de la Licencia qiie se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un  t&minn de 24 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de  la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO. El Encargado del Registro Nacional d e  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de  Cuba, queda respamnbilizado con el cumplimiento de  
io dispvesto. 

QULVTO Notifiquese la presente Resoiuclón al R e -  
sidente y Vicepresidente Ejerutiso de l a  Comision Na- 
cional de Contratación y Licitaciüncs de Obras, PÍoYectos 
y Otros Servicios de  la Construcción, a1 Viceministro a 
cargo del Arca Productiva del Ministerio de ia Construc- 
c i d ,  al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos. 
al  Director de Inspección Estatal del Oi‘ganimo y al 
Encargado del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de  Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de  la mismo en la Dirw- 
iión de Asesoria.Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en las OIicinas Cen- 
trales de l  Ministerio de la Construcción. a los 31 dias del 
mes de juiio del UMI. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NO. 7z2/znoi 
POR CUANTO: Corresponde al Ministcrio de  la Cons- 

truccitm, en virtud de lo dispuesio en el Acuerdo N? 3081. 
adaptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minit- 
tras con fecha 28 de  Octubre dc 1996, dirigir, ejecutar y 
cyntroiar, en lo que lc compete, la poiitica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las Invectigacioncs Ingeniero- 
Geológicas aplicadas n la Construcción, la elaboración de 
DiseñOs para las actividades de  Construcción y Montaje; 
la Construcción Civil y el Montaje I:idus4,ria1; el Mante- 
nimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las UrSa- 
nizaciones, así como elabarar, aprobar y conlroiar las 
Normas Nacionales correspondientes ii los procesos !de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Construcción. 

La Resolución No. 328 dc 28 de  octu- 
bre de  16’96, dictada por el que resuelve. cie5 la Comisión 
Nacional de  Contratación y Licitacionrs de Obras. Pra- 
yeclos y Otros Servicios de  la Construxión, adscripta 
ai Ministro de la Construccióii, ci Ecgisiio Nacional de 
Consiructorec. Prayectistns y Cunsulto:.cs :Ie la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamenla. 

trucciún resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

POR CUANTO 

POR CUANTO: Corresponde al hlinistro de  la Cons- . 

Licencias presentadas ante e1 Encargado del Reg
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adscripto a la Comisión Nacional de Contrahción y Lici- 
iaciones de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Constr .icción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, hoyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
al Presidente de 121 Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones tia elevado a! 
que resuelve, en virtud dc 11i solicitud presentada por 
el Instituto de Proyectos AzUcarCrnS. del nTiiiisterio del 
Azúcar en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de  Estaio 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de  la Contitrucción de ia República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por el Instituto de Proyectos Azucareros. del 
Ministerio del Azúcar en Ciudad de La Xabana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sullores de la República dc Cuba, adscripto a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial, el Instituto de Proyectos Azucareros, quedará auto- 
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

Servicios de diseño, Proyección, ingeniería, coquitoria 
y topografía de: 

Servicios de diseño o proyección arquitectónica, inge- 
niera y tecnológica de nuevas inversiones; recons- 
trucción, reparación. mantenimiento y demolición y:o 
desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 
Servicios de dirección facultativa de obras. 
Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos 
y demás artículos estándar o no y sus partes en obje- 
t i v a  autorizados. 

m Servicios tecnicos independientes de las especialida- 
des de arquitectura, ingenieras, económicas y otras 
previstas en esta licencia a realizar de forma jnde- 
pendiente para otros tipos de objetivos, edificaciones 
e instalaciones que no sean los autorizados de forma 
integral. 
Servicios de diseño de procesos tecnolóEicos, sistemas 
automatizados de dirección de procesos tecnológicos, 
productos y otros similares. 
Servicios de consuitoría en asistencia, asesoría, dic- 
támenes, defectación. peritajc, estimación económica, 
análisis de condiciones ambientales y estudios técni- 
cos, económicos y financieros, de calidad y localiza- 
ción en objetivos autorizados. 
Servicios de ingenieria en procuración y evaluación 
de ofertas de suministros, de supervisión, control, ins- 
pección y auditoria técnica y de calidad de la cons- 
trucción, montaje y puesta en marcha de inversiones, 
de fabricación y transportación de equipos y mate- 
rieJes. 
Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, tecnológicos, 
ingenieros e industriales; informaciófi científieo-téc- 
nica; superaciún técnico-profesional; elaboración de 

 

#documentos técnico-normalizativos; desarrollo e im- 
plementación de programas computacionales propios 
de la actividad. 
Servicios de levantamientos técnicos arquitectónicos 
e ingenieros. 

O Servicios de ingenieria geodésica y topo-rificos df' 
objetivos existentes e inversionrs. 

Tipos de objetivos: 
Edificaciones e instalaciones de ia Indi14ri;i Azuca- 
rera, otras industrias Qiiimico-Mecáriiras, I3iotecno- 
logia y otras de similares características. 
Sistemas, tecnologías e instalaciones de la agricultura 
cnñera. 
Presas y sistemas de riego, drenaje y abasto de agua 
para la agricultura. 
Obras viales y de vías férreas de complejos Agroin- 
dustriales. 

m Terminales marítimas y terrestrcs xzucareras. 
Plantas y sistemas de recepciún y tratamiento de 
residuales. 
Talleres y bases de reparaciún, almacenes y iabora- 
toi'ios de cualquier tipo y alcance. 

0 Viviendas y obras sociales. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, a1 amparo de la presente Resoluciún. se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado ael Registro Nacional de 
Constructores, hoyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsahilizado ron el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidentc Ejcculivo de la Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyecta= 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Constriic- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pm- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de !a misma en la Direc- 
ción de Asesoría Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, en 'las Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a los 31 dias di'i 
mes de julio del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Constriicri<;n 
-_- 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 723;2001 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuestn en el Acuerdo N' 3081 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minin- 
tros con fecha 28 de Octubre de 1996. dirigir, ejecut;ir y 
controlar, en lo que le compete, la politica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las Investigacionei Ingeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción, ¡a elabmación h? 
Diseños para ias actividades de Consiiiiccirin y ütontaje; 
la Construcciún Civil y el Montaje Iiidust~ir?i; el M a n t e -  
nimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las UrIJii- 
nizaciones. así como elaborar. aprobar y controlar lni 

POR CUANTO 
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Normas Nacionales correspondientes a los pi'ocesos de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relicio- 
nados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Rccoluckin No. 328 de 28 de octu- 
bre dc 1996, dictada por ei que resuelve, creó ia Comisiúii 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, P?u- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
d Ministro de ia Construcción, ei Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de ia República 
de Cuba y pusa en vigor su Reglamento. 

Cavresponde al Ministro de la Cons- 
truccion resolver sobre las solicitudes de Renovaciún de 
Licencias presentadas ante el Eucargado del Registro, 
adscripio a ia Cbnusion Nacional d e  Contratación y Lici- 
taciones d e  'Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: Ei Encargado dci Registro Nacional 
de Constructoi.es. Proyectistas y Consuitores de la Repú- 
Mica de Cuba, Una vez dictaminada ia soiicitud, trasladó 
al Presidente de la Comisión Nacional el Exoediente 

POR CUANTO: 

+ 

+ + 
4 
4 

4 

4 

hcoado, el que cun s u  recomendaciones ha elevado al 
que resuelve. en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Diseño e Ingcnieria.de Granma. del Minis- 
terio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo dcl Consejo d e  Esladq 
de 22 de agosto dc 1YY5, el que resuelve fue des ipado  
Minisiro d e  la Cvnstrucción de ia República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las Fdcuitadcs que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar ia Renovación dc ia Licencia 

solicitada por la Emprcsa de Diseno e Ingcnieria de 
Granma. del Ministerio de la Construccitin cn Iu propia 
provincia. en el Registro Nacional de Constructores, pro- 
ycctistas y Consultores de la RfpUbliw de Cuba, ads- 
cripto a la Comki<,n Nacional de C«nt!wlación y Licita- 
ciones de Obras, iVoycctos y Otras Swvic ios de la Cons- 
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Lii:cnt:ia 
otorgada, ai amparo de ia precnte Rcsolucihn Kiinistcriai, 
kd Empresa de Diccño e Ingcnicriii de Granma, quedará 
autori?a&ii para la rcaliziición de la siguirnte: 
Alcance de los servicios ;iuiwiaadus: 

y topografia de: 
Servicios de disefio, pro>-eccióii, ingenieria consultoria 

Servicios d e  diseño o i>coycccii>n arquitcctiinica. in- 
~~ 

geniera y tecnoiiigica de nucvi~s imwsiones; recons. 
trucción. repolsrihn. iniintcninii<'nto y dcmolici6n yin 
desmontaje de objct ivos o instalacioiics esistentcs. 
Se.rvicios d e  dirección laciiii,,a!ira d c  obras. 
Servicios de diseño dc proyecto:; iii'baiii~lii'o:: y ur im 
nizadorrs. 
Servicios dc diseño dc inl.m'¡cm:s y rxici  IWCF. 

Servicios de disefin de mobiliario. equipos. enscwc:;. 
accesoi'ios. dispositivos y demis articulas estindar o 
no y sus parles en objelivoc autorizados. 
Servicios técnicos independientes de las espccialida- 
des de. arquitectura. ingenieras. económicas y otras 

s .en esta iiccricia t i  reaiizai- dc fwnia inde- 
te para otro5 tipos di: ubjclivti& i~Iii;c;r~ioncs

que no sean los autorizados de forma integral. 
Servicios de consultoria en asi cia, asesoi~iti. di<'- 
timencs, defectaciijn, peritaje. iiiliciSn ccon6niica. 
i 
 

o 

4 

4 

4 

+ 
4 

aniiisis de condiciones ambientales y estudios tk -  
nicos, económico y financieros, sociaiec, de calidad 
y localización en objctivos autorizadcis. 
Servicios integrados de ingcnieiia en Direcciún, Gcs- 
tiún y/" Administración de Proyectos de Inversiones 
en sus distintos alcances. 
Servicios de ingenieria en procuración. evaluación y 
gestión de ofertas de siiniinistros, organizaciún de in- 
vei'sianes, estimación económica, supcrvisión, control. 
inspección y auditoria técnica y dc calidad de la 
construcción, montaje y puesta en niarcha de inver- 
>¡niirs. d e  firbricaciim y transportación de cquipos 
y materiales. 
Servicios técnicos de  invertigaciijri y desarrollo t@c- 
nico (1 -1- D) en: sistemas conStructiws, tecnoioacos, 
ingenicroc e indusli'iales; iniormaciUn científico-téc- 
nica; superación técnico-prr>fcsional; elaboraci6ri de 
ducunientos técnico-normalizativas; desarrolio e im- 
plementaciún de programas computacionales propios 
de la actividad. 
Servicios de elaboraciún d e  maquetas de cualquier 
tipo. 
Servicios d r  levantamientos ttcnicos, arquiteclOnicos 
e ingenieros. 
Servicios de  ingmieiia ger>di.ica y topo 
obictivos existentes e inversiones. 

Tipos de objetivos: 
+ Obras de al'quitccluw dc cualquier tipo, coii esccp- 

ción de inversiones de ;ilojnm o de caiegoria supe- 
i.i<ires a las 4 cstrelias. 

+ Obras inonumentales. 
+ Obras ingcnicras dc irialcs; vias f6i'rcnb ? acropuertos 

iixionales. 
+ 0br:is ingenieras de iedrs de aíwcdiiclo y ? i lcmta-  

rillado. 
Para cjcvcer como Proyectista y Consuitor. 
TERCERO: La Renovariiin de ia Licencia quc se 

otor!a~c, al amparo d e  la pl-eirrite Rcsolui,iGn. se expedii'i 
por u:) termino de 18 meses. a parlir de id fecha di!i ven- 
cimiento de la Licencia nnteriorinente otoi,gada. 

CVARTO: E l  Encargado clci 1:cgistl.o Nacionai de 
Consri'uctores, Pruyeclislas y Consult<ii.es dc la República 
de Cuba, qrirda resgonsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO Not i f iquese in prcscnte nesoluci6n :iI i'i'c- 
sidentc y Vlceprecidcntc Ejecutiva d e  la Comisiúu Nn- 

c Contiñtación y Licitiicioncb d c  Obvas, l'ivyertoi 
Si'i-vii.ios de l a  <io:istriii.ción. *!1 Virimiini i l i 'o  a 

ii Producliva iici Minisicvio dc: la Consiruc- 
cti i r io Ejecutivo del Fienl? de Pi'ovectos. 

B I  Dii'cctor iip Inspección Eslatal del Or8nnisnio >: ;JI 
Encargado dcl negistrc Niicioiiai di: Constructorcs. Pro- 
yectista~ y Consullows de ¡a lieixibliw de Cuba. qwen 
qucda i.c$oris;ibiiizado de notirica al intrresado. 

Publiquese en ia Gacela OIicial para zximrai conoci- 
miento y arciiivcsc ei ociginiii de ia'misinn en ir, Direc- 
cid" dc Asesoría Jurídica. 

i h d a  ti? la Ciudad d e  La lliil>iinu, mi la?  Oi'ii~iiiiis Ccn- 
ti.oies dei nIinktei.ia dc la Corisiiucci6n. a las Y 1  dias del 
mes dc julio del 2001. 

Juan Miwio .1unw del Pino 
ni;iiisi.ru dc  10 Cnii::tiiicrióii 
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INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION MINISTERIAL No. ?24/2001 
Corresponde u1 Ministerio de  la Cons- 

truccibn. en vii'lud de lo dispuesio en el Acuerdo N" 3081, 
adoptado por el Coniité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
tros con fecha 28 de Octubre de  1Y96, dirigir, ejecutar y 
controlar. en lo que le compete, la politica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero- 
Geoió~icus apIica*<Ls a la Construcción, la elaboración dc 
Diseños para las actividadPs de Construcción y Monta;?; 
lii Constnicciiin c i v i l  y ci Monlajp Industrial: el  nTanle- 
nimimto y !:I Ri~hnhiiit:?ciÓn de l a  Vivienda y las IJrb2- 
nizaciories. aci como ?laborar. aprobar y controlar las 
Normas Nacionales correspondientes a los proces<rs de 
Licitaciiiii de Obras, P?oyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la C¿nstrucción. 

1.a Resolución Yo. 328 de  28 de octu- 
bre de 1906. dictada por el que resuelve. creó la ComisiíIn 
Nacional de Contratación y Liritaciones de  Obras, Pro- 
yectar y Otros Servicios de  la Construcción. adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional d e  
Constructores. Proyectisias y Consultores de la República 
de Cuba y puso eii vigool. su Reglamento. 

POR CUANTO: C.oiirsponde al Ministro de  la Conc- 
trucción r r sn ivw .sobre las solicitudrs, de Renovacibn de 
Licencias presenl.adas antc el Encargada del Registro. 
adscripto a la Comisih Nariional de  Contratación y Lici- 
taciones de Obras. Proyectos y Otros Servicios de  ia 

P0.R CUANTO: 

POR CUANTO: 

Construcciún 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 

de  Constructore?. Pioyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba, una vez diciaminada la solicitud, traslndó 
al  presidente dr la Comisión Nacional el expediente 
incoiido, ei que c m  sus recomendaciones ha elevado al  
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2, del Ministerio 
de  la Construccih en Ciudnd de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
de  22 de aposta d? 1995. el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTD. En el ejercicio ,de las facultades que 
me e.4án conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar. la Ampliación de la Licencia 
solicitada por la Empresa de Servicios de Ingeniería 
No. 2. del Ministerio de  la Construcción en Ciudad de 
La Habana, en el Registro Nacional de  Constructores, 
hoyectistas y Consiiltores de ia República de Cuba, 
adscripto a In Comisión Nacional de Contratación y Lici- 
taciones de  Obrns, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante ia Ampliación de  la Licencia 
otorgada. al amparo de la pi'ricnte Resolución Ministe- 
rial. la Empresa de Servicios de  Ingeniería No. 2, que- 
dara autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

O 
Servicios de Consultor. 

Sci'vicioc técnicos de consu1toi.k. asbsoria e ingeniería 
de  organización de obras y de  la construcción, esti- 
mación económica de actividades de la construcción, 
montaje y producción en los tipw de objetivos u 
obras fundamentales incluidos en su objeto empre- 
sarial, que son los siguientes: 
Tipos de objetivos: 
W Ohvas de Arquitectura. 
O Obi'as Inrliisliiales. 
e Obras y fovt.ificacinnes miiii.iires. 

Para cjercrr como Consultor. 
TERCERO: La AmpliaciOn de 1 3  Licencia que se 

otorgue. al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por el término que reste par;, el vencimiento de la Licen- 
cia anteiiormente otorgada como Contralisla. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacion:il d e  
Conslructol'es. Proyectista3 y Consultores de la RepÚ- 
biica de  Cuba, queda resjiuusubiliziidu con el cumpll- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese la presenle Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario, Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al  Director de  Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar ai inieresado. 

Pubiiqurse en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de  la misma en la Direc- 
ción de  Asesoi'ia Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas Cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a los 31 dias del 
mes de julio del 2001. 

Juan Msrio Junco de¡ Pino 
Ministro de  la Construcción 

QUINTO 

-_- 
RESOLUCION No. 3?5 

POR CUANTO: La Ley Sfi. Ley de Minas, pronivlgada 
el 23 de enero d e  1995. establece la politica minera y las 
regulaciones juridicas de  dichas actividad en la Repú- 
blica de Cuba, de  conformidad con lo cual le corresponde 
al Ministerio de la Industria Básica disponer ia extinción 
de los permisos de reconocimiento otorgados. 

POR ClJANTO Ha vencido el término del permiso 
de i.econocimiento otorgado a la P:mprrsa Geominera 
Oriente mediante la hesolución No. 123 de 4 de abril 
dci 2000, del que resuelve, para completar la revisión y 
evaluacibn de las zonaq más favorables para la presencia 
de  oro en el 5rea Ampliación de  Oro Sigua, devolviendo 
oficialmente sil t.itiilai. e1 &re, otorgada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
del 14 de  mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de  la Indiistria Básica. . 

En uso de  las facultades qiie me e s t b  
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Dispone? la extinción del permiso de reco- 
nocimiento otorgado mediante Resolución Nh. 123 de 4 
de  abril del 2000, del que resudve, a la Empresa Geomi- 
nera Oriente, para la realización de trabajos preliminares 
i'evisión y evaluación de las zonas más favorables para 
la presencia de oro en el área denominada Ampliación 
Oro Sigua. 
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RESOLUCION No. 327 
FOR CUANTO: .La Ley 76. Ley de Minas. promulgada 

el 23 de  encro de 1995. establece ia politica minera y las 
regulaciones jurídicas dc  dicha actiyidad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ninisterio de la Industria Bdsica disponer la extinción 
de las roncesiones mineras que hubiera otorgada. 

POR CUANTO H s  vcniido el ttrmino de la conce- 
hión de investigación geológica otorgada a la Empresa 
Geomineya Oriente mediante Resolución No. 15 del 16 
de enero de 1998, del que resuelve. para la reaiilacion 
de trabajos de prospecciún y expioraciún geoiógicas para 
agua mineral de mesa en el área denominada Sagua de 
Tanamo, habiendo conciuido su titular los trabajos en 
dicha área. 

POR CUANTO: Por Acuerdo de! Conscjo de  Estado 
SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarco ei 
pcrmiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 3e 
nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO: La Empresa- Geaminera Oriente está en 
la oblixaciijn de cumplir las obligaciones contraídas a l  
scrlc otorgado el permiso de reconocimiento si no las 
huhicrc abn  ejeculado, así como a realizar las indemni- 
zacioncs por ios dañas n perjuicios a que haya dado Iugav 
par las actividades mineras rcalizadas. 

CUARTO: Se deroga la Reiolución No. 123 de 4 de 
iibri! del 2000, del que  resuelve, que otorgh el permiso 
de reconociniirnto il la  Empresa Geominera Oriente sobre 
e1 Arca denominada Anipliación Oro Sigua. 

QLJlNTO: Notifiquese a la Oficina Nacio.ia1 de Re- 
cursos Minerales, y a cuantas personas naturales y jurí- 

proceda. y publiquese en la Gaceta Oficial de 
RcpCblica para gcneral conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a l o s  30 dias del mes 
de julio dei 2001. 

Marcos Portal Lebn 
Ministro dr la Industria Básica 

-~ 
del 14 de m a y e  de 1983 fuc dccignrido el que  resuelve 
Ministro de la Industria Bábiica. 

En uso de las facultades que me estan 
CririIeridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMEXO: Disponer ia eatinciiin de ia concesión d e  

investigacion gcológica otorgada mediante Resolución 
No. 15 del 16 de  encra dc 1998. del que resueive a la 
Empresa Georninera Oriente, para lii realización de  tra- 
bajos de prospección y exploracion geológica eri el área 
Sagua de  TBnamo. 

SEGUNDO: Declarar franco CI l.errfno que abarcaba 
l a  concesión d e  investigación gcológica. el que podrá ser 
objeto dc nuevas solicitudcs para realizar actlvidades 
mineras. 

TERCERO: La Empresa Genminiira Oriente, está pn 
la obligación d e  cumplir las obligacione.? contraídas al 
serie otoi'gado la  concesihii niincra si no las hubiere aún  
ejecutado. especialmente las tributarias y las relaciona- 
das ton el mtdio ambiente. xsi como a realizar las in- 
dcmnizaciones por los daños o perjuicios a q u e  haya 
dada lugar por las actividades mine 

CUARTO: Se deioga la Resohicit 
iinei'o dc I!i93, del que resiir4vc. que otora5 l a  cuncesi6ii 
de investigación geolcigica a lii Empresa Geomiiiera 
Oi.:mte solire el árca denominada Sagiia. dc  Tánamo. 

Notiiiqucbe a la Oficina Nacional d e  Re.. 
c ~ i s o i  Minerales, y a cuantas personas, naturales y jurí- 
dicas proreda: y publ:qucse ?n 13 (:aceta Oficial de la  
Rvpiiblicn para general conocimiento. 

Dad2 r?n Ciudad dc La Haban:i. a I n i  30 dias r l i l  me; 
<ii: .iiilio <!el 21lü1. 

QlJlNTO 

Marcos roriai l r ó n  
Xini%tro de  lo industria Bisica 
RBSOLUCZON No. 32G 
La Ley :ti, Ley de Minas, praiiivigxlri 

ci 2,3 d e  cncro de 1995. establece la politicn minera y las 
regiiiociones jurídicas de dicha actividad cn la  KrpÚ!>Iicn 
dc Cuba. de ciiiii<irmidad con lo cual lc corresponde al 
Miiiiaterio de iS 1ndiisi.ria Básica dispancr la cx?icciÓii 
de las concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: La Empresa Gcologo-Minera dci Mi- 
nisterio de la Construcción ha renunciado a l  permiso dc 
reconocimiento que Ic fuera otorgado mediante Rerok-  
ciún No. 8; de 2 de  marzo del OUOO. del que rcsuelve. 
para la realizucihn de trabajos preliminarw en pl ii'ca 
denominada Caolin Cerro Cnisiniú. 

POR CUANTO: Por Acuerdo dQi Consejo de  Estado 
dci  14 de mayo de 1983 fue designado cl que resuelrt- 
Ministro .de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

i'OR CVANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Disponer i a  extinciún de1 permiso de  i'eco- 

Inorimiento otorgndo mediante la Resolu:.ión NO. R7 de 
2 d c  marzo del 2000 para c'l áren denaminada Cacli!i 
Cerro Caisimii. <!el quc r?hiiclve a la Empesa  Geo1ogi~- 
Minera del Ministerio de Iii Cnnstrucrion. para !a waii- 
zucihn de trabnjos preiiininares en ci área denominad,, 
Caolin Cerro Caisimú. 

SEGUNDO: Dcrlariir' fraiiro ci temrno qiic abarcaba 
e i  permiso dc reconociniimi,<i, PI  que podr5 ser objeio 
rlr i n i ~ v a . ~  solicitudes par:) rralizai' actividades mincras 

I'ERiERC): L a  Empresl C~w!nr<i-n'lini.ra dc1 nI in is to -  
riri d e  Id <'ons!riicciún f%lá ei; !a obiigndGn O P  cuinplir 
l as  ohligacionrr contraidas a l  serle olorgado r l  pcrmii? 
dp rccoiioiiiniento si no las hubiera alin ejeculado~ 

CUARTO: SE deroga la Resolución No. 07 de  2 dc 
marzo de! ZL'OU que otorgh ei pcrmiso d c  reconocimiento 
a la Empresa Geuiogo-Minera del Ministerio de la  Con+ 
triiccibn sobre ei árca denominada Caolin Cerro Caisimú. 

QUINTO: Nolifiqiieoe a iii Oficina Naci«nnl de  Re- 
curs"s iwiher:iics, y d riiania. pcrsonas naturales y jUS- 

accta Ofkial  d. :,+ 

PRIMERO: 
Dada en Ciudad d e  1.3 Habana, a los 30 día? del mes 
de julio del 2031. 

Marcns Porial León 
Mmictro de  la Industria Básica 
RESOJAJCIOh' No. 328 
La Ley 76, Ley  de Minas, pro:nuigada 

i.1 23 dr enero de  lilii9. establece ix puliiira minma y las 
i.egii!xinncs juriiiic:is de dicha ;ictividnd en la Repiablica 

Cuba. dc  conformidad con 10 cual !e corresponde ili 

POR CüAN'l'O: 

a Industria BS,siia 
i2nero: 1.d:: 
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POR CUANTO: Con fecha 14 de diciembre de 1998 
fue otorgado a ia Ciirporsción Mánnoles Cubanos mc- 
dia!ile Resolurih No.  3^7. 6el que rcsuelve, la concesión 
de invcstigncicÍn gcológica para e! área denominada Pai- 
manitas Sur. 

Ha' vencido el término de  la concesión 
geoldgica otorgado a la Corpomción 

Mármoles Cubanos, siendo dcvueita la totalidad del &ea 
otorgada. 

Por Acuerdo dci Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1903 fue designadn e1 que resuelve 
Ministro de la Industria BAsica. 

En uso de  !as facultades que me estan 
conferidas, 

: 

POR TANI'O: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ui:ipuner la  extinción de la concesYón de 

inventiga2i6n peul<jgica otorgada mediante Resoluci6n 
N o  327 de 14 de diciembre de 19YR. del que resuelve. a 
la Corporaciún Rlármoles Cubanos. para la realización de  
trabajos de piaspccción y cxpioración geokípicas de mi- 
nwales de calizas para su utiiizacion como roca orna- 
mental, existentes en el brea denominada Jaimanitas 
sur .  

SEGUNDO: Deciai'ar franco el terreno que abarcaba 
el area de ia concesión de inve?sli&wAón geológica, el que 
podrá ser objeto de nuevas solicitudes para reaiiiar act;- 
vidades mineras. 

TERCERO: La Corporación Mh'moles Cubanos está 
en la obligación de  cumplir las obiigaciones contraidas 
al  serle otorgado la coricesidn de investigación gcológica 
si no las hubiere aiin ejecutado. asi como a realizar las 
indemnimciones por los daiios o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades mineras realizadas 

CUARTO Se deroga la Resolución No. 327 de fecha 
11 de diciembre de 19YO que otorgó la crinc<lriiin de 
invesiipci6n geuiCgica ii lii Cvrpuración hlármoies Cuba- 
nas sobre el área denominada Jaimanitas Sur. 

QUINTO: No!iiiquese a la Oficina Nacional de  Re- 
cursos Mincrales, y a cuantas personas naturaics y jurí- 
dicas proceda; y publiquese en la Gaceta Olirial de la 
República para generai cunocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a ¡os Si) d h s  del mes 
de julio del 2001. 

Marcos Portal León 

Ministro de 1ri liiductiia B a s ~ a
RESOLUCION No. 329 
PCiH CL:ANTO: La L?y 76. Ley de Minas, promulgada 

el 23 de  enei'r? dc  1 establece la polít,icn minera y las 
regulaciones jurÍdicq de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad ron lo cual lc crirrrspnndc al 
hliiiisteri<i dc la lndiirtria Ubica disponer la extincibn 
d e  las concesiiinrs mincras otorgadas. 

La Empresa de Bebidas y Reirexos 
isla dk la Juventud ha  renunciado voluntariamente a la 
concesión de  expiotaciiin que le fuera otorgada mediante 
la Rrsolucion No. 409 de 15 de diciembre de  1Yg9 para 
explotar. agua niincriil ca lu ra l  para el consumo nacional 
en el yac:;nnent<> l'ozn F-60 

del 11 de mayo de 1g83 fue designado el que resueire 

POR CUAN'TO: 

POD. CUANTO: I'9r Aciicrda dc'i C,mscjo de E 
POR TANTO: En u s 3  Uc 1% filcu!!adec que me están 
conferidas, 

PRIMEIiO: Di>p<ne?r i;? EA dc la  concesi5ii de 
rxplutaciim otoi.ga&a ineiiAiii*. ñiioiucion NO. 409 de  15 
de diciembre de 1999, del q u e  I'esuP1ve. il la Empresa de 
Bebidas y neirrwos 1s1a de 1:1 Juvciitud, para ia ex&- 
tación de agua miiieial iiaiurid cn el yacimienio Pozo 
F-60. 

SEGUNDO. La Emp?e,a de Hioidas y Refrescos Isla 
de la Juventud e s t j  en la obiii'acion de cumplir las 
obligaciones conlraid:+s al seric otorgado la concesión 
minera si no las iiubierr ::Un ejecutado, especialmente 
las relacionadas con cl mcdio aiihiente, mi como a rea- 
lizar las indrmniiaciones ~ o i '  loa danos o perjuicios a 
que haya dad" lugar por la; actividades mineras reali- 
zadas. 

TERCERO: Ucciaiar franco e! li,rreiio que abarcaba 
la cnncesiún de  explotación. el que po'dr.5 ser objeto de 

'nuevaq soiicitudes para reaiizar aclividailes mineras. 
CUARTO: Se deroga ln Kcsuluci(1n No. 409 de 15 de 

diciembre de 1993 que o!.orgó 12 conccsiiin de explotación 
a la Empresa de Bebidas y Refrescos Isla de la Juventud 
sobre e! yacimienlo Pozo F-60. 

Notifiquese n la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales, y a ciiania perscnas naturales y jurídicas 1 
proceda; y publiquese cn la Gaceta Oficial de  la Repú- 
blica para gmeral conocimiento. 

Dada en Ciu,dad de  La Habana, a los 30 días de! mes 
de  julio del 2001. 

QUINTO: 

3Iarcoe Portat León 
nlinisiro de la Industria Básica 
 

KESOLVCION Xo. 330 
La L.ey TG. Ley de hliiias. promulgada 

e1 23 de enero de 1935, establece la politica minera y las 
regulaciones juridicas de dicha actividad cn la República 
de Cuba, de conformidad con io cual le corresponde al 
Ministerio de  la Industria Básica disponer ia extinción 
de los derechos mineros que ha otorgado. 

La Empresa Próvincial de Producción 
de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba ha 
renunciado a los derechos de explotación que le fueran 
«to:gados mediante la Resolución No. 108 de 12 de abril 
de 1999. del que r?sw!lve, para realizar actividades mine- 
ras en el ár?a del yacimiento Arroyo del Medio. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14  de mayo rlc 1083 f ue  designado ei qiie resuelve 
Ministh de la Indilit,i.in i 

El1 IIW! de las f x L i l t x l o ?  riue ine están 
coiiieri<lar, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o  
PRl3IERC): Uispoiier la cxtinci n de :a cinces,i/>n de  

explotación utorgada incdiaiitt? Rrsoluciún Xo. 108 de  
12 de abril de 1999, del que resufive, a la Empresa Pro- 
vincial de Producciijn de Materiales de Construcción 
de Santiago de  Cuba en cl i r ea  del yacim:ento Arroyo 
del Medio. 

el área de la ioncerion <le ex.;>:,dxiun, cl que podrá ser 
objeto de  n'ievas zoiicitudes par3 rcalirur actividades 
mineras. 

ri rl lcrrcl?,? , J> ,?  ai.+rcsi>n 
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TERCERO La Empresa Provincial de  Produccibn de  
Materiales de Construcción de Santiago de Cuba está en 
la obligación de cumplir las oblisiciones contraídas a l  
serle otorgado la concesión de investigación geoldgica si 
no las hiibiern aiin eiecuttido. asi romo a walizay las 
indemnizaciones por los daños o pcrjuicios a que haya 
dado lumr por las actividades mineras realizadas. 

CUARTO: Se deroga l i i  H e F o l i i c i h  No. 108 de  12 de 
irhril de 1999 que otorgó l a  c,,i2c;..iuii de e x p l o l w i h  i1 la 
í'ntpiesii P>i'«viricini de Pi'odiirrión dc hI:rteriales de Cimr- 
Lriiccion de Saniiirpi de  Ciitxi .~<>bi'<~ r l  iirca dt.1 yaci- 
mirnto Arroyo dcl Medio. 

QlIlNTO: Notifiquese ii la Oficina Naciorinl de He- 
CIITSOS hlinerales. y ii cuantas personas naturalvs y juri- 
dicas proceda, y publiquese en la Gaceta Oficial de  la 
licpublica para general conocimiento. 

Diidn en Ciudad dc La Ilabana. a los 3U dizis del me, 
dr julio del 2001. 

Mareos Portal I,ci>n 
hlinistro d e  la Industria Básica 
RESOLUCION No. 331 
La L f y  76. Ley dc Minas. promulgada 

ci 23 de enci'o LIC. 1!495, eitatilece la pr>iiiica inincra y las 
ic!z'uiacionrs jurídicas de dicha actividad en 1;i Rcpiiblica 
de Cuba. de conformidad con lo cual ie cori'espnndc al 
iWnistcrio de la Industria Rácica disponer la aniilaciún 
dc los derechos mineros otorgados. 
1'0H CL'ANTO. La Empresa do Materiales de  Cnns- 

trucción No. 13. Granma dejó transcurrir el tPrmino dis- 
puesto para inscribir en el Rcgictro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales los derechos 

POR Cli.4NTO: 
de  reconocimienio sobre el  área drnorninada Silantro- 
Mota. que le fueran otorgados mediante la Resolucibn 
No. 19Y de 15 de junio di?l 2000, del que resuelve. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
dtil 14 dP mayo de 19x3 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria BSsica. '' 

En uso de las facultades que me están POR TANTO 

con fevidas, 
R e s u e l v o :  

PNlhlEHO: Dispone? la :inuiai.ih de 10. drrertios nii- 
neros de wconuciniiento ator.~iidos ii la Empi'eia dc 
Materiales de Construcción No. 13. Granma sohre el árcii 
denominada Silantro-Mota mediante Resolución h'o. 199 
de 15 de junio del 2wO del que resuelve. 

SEGUNDO: Declarar franco cl terreno quc abarcaba 
el permiso de i.ecunocimirnto, c l  que podrá ser objeto de 
nueviis solicitudes para realizar actividades mineras. 

Sc dcmga la Resoiuiión No. 199 de 15 de 
junio del 2000, del que resuelve, que olorgó el permiso 
de reionocimicnto a la Empresa de  Materiales de Cons- 
trucción No. 13. Granina sobre el área denominada Si- 
laiitio-hlota. 

CUARTO: Notifiquese il la Oficina Nacional de He- 
CIII'SOS nlincralcs, a la EmpreGa de Mateiia1e.s dci Coiis- 
trucción No. 13, Granma y a cuantas personas naturales 
y juridicns proceda. y publiqu,ese ?n la Gaceta Oficial 
de la República para Cenerai conocimiento. 

Dada en Ciudad de  La Habana. a los 30 días del mes 
de  julio del 2001. 

TERCERO: 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 
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